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	El Plan Hidrológico Nacional considera la posible transferencia de caudal entre el río Ebro y el arco levantino, por lo que procede considerar las posibles consecuencias de la misma sobre las comunidades animales y vegetales de las zonas potencialmente afectadas. Aquí se comentan brevemente algunas de estas consecuencias para la cuenca cedente.





	El trasvase previsto arrancaría de la vecindad de Cherta, en el Bajo Ebro, por lo que no cabe considerar la incidencia del mismo aguas arriba de este punto, o al menos, para incluir una zona de seguridad, aguas arriba de Ribarroja. El análisis se circunscribirá, pues, a este marco geográfico, no siendo posible por el momento considerar otros marcos que, sin embargo, pueden ser los necesarios en realidad. En efecto, si el trasvase requiriese una cierta actividad reguladora en origen, circunstancia a la que alude el propio PHN pero limitándola al embalse de Mequinenza, está claro que al menos éste debería incluirse en el ámbito geográfico. Si, como parece posible, este embalse sirviese no sólo para la regulación, sino también para gestionar el caudal mínimo asegurado en el Delta del Ebro, su papel quedaría reforzado y la zona a examinar debería incluir el cuerpo y la cola del embalse, quizás hasta Escatrón. Por último si, como apuntan algunos informes, la regulación necesaria exigiese la participación de las presas de cabecera, el ámbito geográfico debería extenderse a una buena parte de la cuenca, al menos a la porción aragonesa septentrional. Estos ámbitos ampliados, que en el presente estudio se engloban bajo la denominación de “Escenario 2”, son demasiado complejos para que puedan ser analizados en estas líneas.





	La zona de estudio se reduce, pues, a aquella parte de la cuenca del Ebro situada al sur de Cherta y Tortosa, comprendida entre la Sierra de los Puertos de Beceite y el Delta del Ebro. A lo largo de este territorio la traza del trasvase propuesto recorre aproximadamente la cota de 200 m, siguiendo la frontera entre la zona colinar formada por las calizas del Triásico y del Jurásico inferior y medio, y la zona aluvial en que las citadas calizas se hallan recubiertas por aluviones cuaternarios. El clima es típicamente mediterráneo, suavizado por la proximidad del mar y con una cierta aridez edáfica debida a la escasez de suelo por encima de la traza. El suelo, cuando queda, es somero y carece de horizonte húmico desarrollado, de color pardo o pardo rojizo, con ocasionales costras calizas.





	La mayor parte de la traza discurre por zonas cultivadas, pero cerca de áreas con vegetación natural más o menos alterada. Esta vegetación natural es de tres tipos: vegetación riparia en la cercanía del Ebro, encinares termomediterráneos de tipo levantino, generalmente aclarados y a menudo reducidos a matorrales, y, en el extremo sur del área, encinares mesomediteráneos del tipo aragonés o manchego, asimismo profundamente alterados. Las posibles afecciones derivadas de la construcción del acueducto sobre las zonas de encinar, más alejadas del Ebro, son descritas, si bien sumariamente, en el volumen sobre Análisis Ambientales del Plan Hidrológico Nacional. Allí se describen también las posibles interferencias de la construcción del trasvase con los espacios naturales protegidos de la zona que son únicamente la Reserva Natural de los Puertos de Beceite y los Barrancos de Lloret, San Antonio y La Galera. No se hace referencia, en cambio, a la posible incidencia sobre especies protegidas, que, si bien en esta zona son mínimas, en otras áreas pueden ser significativas. 





	En efecto, una especie y una subespecie amenazadas de plantas (Antirrhinum pertegasii y Pinguicula grandiflora ssp. dertosensis) viven en la zona de los Puertos de Beceite, aunque en hábitats alejados y presumiblemente no interferidos por las obras del trasvase. En cuanto a las especies animales claro está que, debido a su movilidad, pueden a veces ubicarse en zonas perturbadas por la construcción, pero no existe en la zona ninguna población importante de especies amenazadas de vertebrados que pueda peligrar. Las escasas especies protegidas de invertebrados de la zona se ubican también en los Puertos de Beceite, a altitudes mucho mayores que las contempladas en el trasvase.





	Por todo ello el análisis se centrará exclusivamente en la zona de vegetación riparia. Es evidente que es en esta franja y en el propio río donde las comunidades naturales y los organismos pueden verse más afectados y en todo caso donde cabe considerar las medidas preventivas que deberían tomarse antes de cualquier operación sobre el terreno. 





Descripción de la zona prevista para la detracción de caudales.-





	La presente descripción es muy sumaria, y no prejuzga la elaboración de trabajos más completos durante fases posteriores, en las que haya que evaluar el impacto ambiental derivado de las obras de toma. Desconociendo el punto exacto de la misma, hay que ocuparse de la zona general del Ebro próxima a Cherta, como se hace a continuación. 





	El Ebro entra en las Sierras Prelitorales Catalanas un poco más abajo de Mora de Ebro. Allí se estrecha la llanura aluvial hasta desaparecer en muchos puntos, mientras el río atraviesa la montaña. La salida de la misma se sitúa a sólo un kilómetro al norte de Cherta: allí, o quizás algo antes, puede situarse el punto de toma, justo al comienzo de la nueva llanura aluvial, que ya  se extenderá hasta el mar. Por lo tanto, el substrato del área de captación se sitúa en el contacto de las calizas del Jurásico medio con los aluviones cuaternarios, o totalmente sobre estos últimos. A poca distancia de Cherta, aguas abajo, se originan dos canales de riego, uno en cada margen, que en total llevan 50 metros cúbicos por segundo (durante 10 meses al año), a los que se añaden los detraídos por más de 15 tomas de agua para riego y para abastecimiento de poblaciones. Estas pérdidas no son compensadas por los escasos aportes de los barrancos tributarios laterales.





	De acuerdo con esto las comunidades naturales en la zona de toma son las siguientes: comunidades acuáticas, comunidades de ribera parcialmente inundadas, comunidades riparias ocasionalmente inundadas, cultivos de regadío en la llanura aluvial, cultivos de secano alejados de la llanura aluvial y matorrales derivados del encinar termomediterráneo. La incidencia potencial del trasvase en las diferentes comunidades decrece en el mismo orden en que se han relacionado.





Comunidades naturales.-





	Las comunidades naturales acuáticas están integradas por aquellos organismos animales y vegetales que viven permanentemente (o al menos durante una fase de su ciclo biológico) en el agua, y que dependen de la misma de modo absoluto para completar dicho ciclo. En la zona de captación pueden distinguirse las comunidades del potamon, las comunidades de fondo, las que integran la fauna y la flora intersticiales de las riberas desnudas, las de las acequias, albercas y aguas de cultivo y las de las masas de agua temporales. Mención aparte requieren las comunidades de humedales permanentes, pero en la zona de captación faltan dichos hábitats. La comunidades terrestres son aquellas que nunca o sólo ocasionalmente resultan inundadas, y entre ellas se cuentan los cultivos irrigados, salvo los arrozales, los sotos o bosques de ribera, los cultivos de secano y los matorrales. Aunque estas comunidades son también sensibles a los efectos de una posible detracción de caudal la afección potencial, salvo en el caso de los sotos, es mucho menor, por lo que su tratamiento se reserva para un estudio posterior más detallado. Ahora sólo se describen, y sumariamente, las comunidades acuáticas.





	El Ebro en este tramo lleva aguas de calidad subóptima, gracias al efecto de sedimentación y filtrado de los embalses de Mequinenza y Ribarroja y al aporte de aguas más limpias de los ríos Segre y Cinca. Sin embargo la conductividad sigue siendo muy alta sobrepasando a menudo los 1000 mS/cm, y la transparencia es moderada, entre 1 y 1.7 m, principalmente a causa de la eutrofización, que le da al agua un color verdoso. El río es relativamente profundo debido a que se ha dragado para hacerlo navegable hasta Cherta. El caudal, bastante regular y comprendido entre 200 y 400 m³/seg, junto con las características anteriores, proporciona a las comunidades de peces y macroinvertebrados unas condiciones aceptables. Las algas microscópicas flotantes, principalmente clorofíceas y diatomeas, suministran alimento abundante sin que la demanda de oxígeno alcance valores incompatibles con la vida animal. El potamozooplancton está integrado por rotíferos y copépodos. Esto permite la existencia de una fauna de peces rica y variada, compuesta por al menos once especies. La más abundante de ellas es la carpa (Cyprinus carpio), lo que señala que la calidad del agua alcanza habitualmente la que corresponde a un río ciprinícola. Son especies importantes también la anguila (Anguilla anguilla), limitada al tramo bajo del Ebro a causa del embalse de Ribarroja, el blenio (Blennius fluviatilis), la madrilla (Chondrostoma toxostoma) y el barbo (Barbus graellsi). Junto a éstas se hallan especies introducidas, como el siluro, el lucio o el black-bass. 





	Las comunidades de fondo han sido profundamente afectadas por el dragado que se efectuó en 1998 para hacer el río navegable hasta Mora de Ebro. Debido a la elevada eutrofización del tramo, el fondo debe atravesar episodios de anoxia, al menos en las épocas de elevada temperatura y bajo caudal, lo cual se detecta por la presencia de abundantes oligoquetos propios de fondos anóxicos, como son tubifícidos y limnodrílidos, así como de larvas de dípteros (quironómidos) propias también de estos ambientes. Pero a pesar de ello el fondo alberga especies de gran interés, como Margaritifera auricularia, especie de bivalvo estrictamente protegida por las legislaciones aragonesa y catalana, así como por la española y la europea. Ejemplares de esta especie aparecieron durante los dragados, y una vez constatada su existencia en la zona deben extremarse las precauciones para que sus poblaciones no sufran daño alguno. Su dependencia de especies migradoras de peces hace que diversas especies de estos últimos deban también mantenerse para asegurar la supervivencia del molusco.





	Las comunidades de las riberas inundadas están integradas por animales que viven en los espacios inundados entre la grava, sobre la propia orilla o bien sumergidos en el agua, a poca profundidad. Predominan los oligoquetos que no toleran bien la escasez de oxígeno (como los náididos), los crustáceos anfípodos, las larvas de efemerópteros y los heterópteros adultos en la superficie del agua. Las algas son clorofíceas y cianobacterias filamentosas en los puntos con mayor aporte orgánico. Las orillas son muy frecuentadas por aves limícolas , principalmente correlimos y andarríos, que buscan su alimento entre las piedras y grava. Estos hábitats son muy dinámicos debido a la alternancia imprevisible de inundaciones y periodos de sequía, y también a causa de su poca estabilidad, ya que los sedimentos de la orilla suelen ser arrastrados por el agua mientras se forman nuevos depósitos en otros puntos. En consecuencia están ocupados por organismos poco sensibles, oportunistas, con elevada capacidad de colonización. Y, si bien las perturbaciones inducidas por el hombre no tienen mucha trascendencia para estos grupos, sí es fundamental mantener la existencia de hábitats cambiantes de este tipo, asociados a la formación y eliminación de islas y playas o a otros fenómenos ligados a la dinámica fluvial. Estos hábitats variables proporcionan heterogeneidad al ecosistema fluvial y refugio a las especies que necesitan esta riqueza de ambientes. La regulación del Ebro, por desgracia, ha acabado con muchos aspectos de esta dinámica.





	También las riberas escarpadas tienen importancia, en especial porque albergan algunas especies de interés. El cangrejo de río autóctono (Austropotamobius pallipes), una especie protegida,  suele refugiarse en galerías excavadas en el barro de las riberas o entre las raíces de las plantas de la orilla. En el tramo en discusión probablemente habrá desaparecido por completo, desplazado por el cangrejo rojo americano, pero se requiere un estudio completo para precisar este punto. Asimismo en algunas riberas bien conservadas puede mantenerse la nutria, otra especie estrictamente protegida. Se ha observado esta especie, por ejemplo, en la desembocadura del arroyo Canaleta, cerca de Cherta.





	Otras comunidades acuáticas ocupan las masas de agua lénticas o cerradas. Antes de la construcción de los embalses algunas de estas masas eran de origen natural, debidas a las frecuentes inundaciones, pero en la actualidad sólo quedan algunas en el tramo medio del Ebro. En la zona que nos ocupa rara vez se dan inundaciones en las riberas, y en tal caso dejan solo charcas temporales y someras que son colonizadas por organismos oportunistas similares a los descritos en el párrafo anterior. En cambio existen construcciones artificiales, generalmente asociadas al riego, como azudes, pequeñas presas y albercas, cuyo volumen y estabilidad permiten la instalación de comunidades más complejas y evolucionadas, semejantes a las que se dan en los galachos y madres del Ebro medio. Estas comunidades se hallan integradas por los mismos organismos que las de las orillas, pero con la adición de macrófitos, plantas fanerógamas de raíces sumergidas, pero que emergen del agua. Estas plantas forman las comunidades de carrizal, a las que nos referiremos luego. Las algas dominantes son carofíceas y clorofíceas (Cladophora), y las comunidades animales son muy variables, desde la casi total ausencia hasta las integradas por numerosos grupos (oligoquetos, moluscos, crustáceos, efemerópteros, odonatos, coleópteros, tricópteros, dípteros, etc) coexistiendo especies de muy distinta tolerancia ante la escasez de oxígeno.





	El carrizal es una comunidad riparia muy compleja formada por plantas fanerógamas semisumergidas, como el carrizo (Phragmites australis) la espadaña (Typha angustifolia), los juncos (Scirpus holoschoenus) etc., y  por plantas de hojas flotantes (principalmente Potamogeton pectinatus, P. crispus). Se trata de un hábitat muy rico y complejo, con una masa de tallos y hojas emergentes que sirven de refugio a numerosas especies de aves, con abundante producción de restos orgánicos que se acumulan en el fondo, y con una estructura sumergida que proporciona alimento y soporte a una gran variedad de algas e invertebrados. Además de refugio para la nidificación, las aves encuentran en los carrizales alimento abundante, hasta el punto de que varias especies se hallan asociadas a esta formación (carriceros, mosquiteros, buscarlas, etc). Los tallos de los carrizos proporcionan además vías de salida para los insectos acuáticos durante su metamorfosis. El papel ecológico de los carrizales es muy importante, debido a su elevada producción, su tolerancia ante el calor, su acción depuradora de las aguas ricas en materia orgánica, etc. Las áreas de carrizal, cuando son extensas resultan difícilmente penetrables, y por ello pueden albergar especies particularmente sensibles a las perturbaciones humanas. Sin embargo, la mayoría de los carrizales existentes en este tramo son de pequeño tamaño y más o menos efímeros, constituyendo una de las fases sucesionales en la construcción del bosque de ribera debidas a la intervención del hombre, por lo que son menos valiosos. Existen carrizales importantes en el tramo que nos ocupa, siendo el de la isla de Miravet, aguas arriba de Cherta, el más importante de Cataluña.





	Por último hay que mencionar las comunidades acuáticas ligadas a los cultivos agrícolas. Se trata en general de comunidades temporales, afines a las de las orillas. Se desarrollan en los arrozales, inexistentes en la zona de captación, o en las acequias de riego, cuyos brazos principales llevan agua habitualmente. Las acequias de riego, en especial si no están revestidas, constituyen un hábitat variado e interesante, aunque en la actualidad se halla degradado por los aportes de fertilizantes e insecticidas. Muchas especies fluviales, incluyendo peces de un cierto tamaño, pueden vivir en las acequias, en las cuales prosperan también la mayoría de los insectos acuáticos. Faltan, naturalmente, las aves que nidifican en los carrizales (fochas, pollas de agua, etc), pero en cambio se añaden a la comunidad de vertebrados los anfibios más comunes y tolerantes (Rana perezi, Bufo bufo, Bufo calamita), algunos reptiles acuáticos (Natrix maura), y los roedores que habitan los márgenes (principalmente la rata de agua, Arvicola sapidus, que excava cortas galerías en la orilla)





Efectos potenciales de la detracción de caudal sobre las comunidades acuáticas.-





	El grado de sensibilidad de las distintas comunidades y especies a la detracción de caudal es muy variable, afectando en mayor grado a las comunidades acuáticas, que pueden verse privadas del agua necesaria. Las comunidades afectadas, incluso en el escenario cero, sin regulación en la cuenca, único que se considera aquí, no son solamente las existentes en los alrededores inmediatos del punto de toma, sino todas aquellas que se encuentren aguas abajo del mismo. En consecuencia, el número y la variedad de los potenciales efectos negativos es elevado. Dejando de lado las consecuencias sobre las comunidades del Delta, ya analizadas por otros grupos, los 36 km de río que median entre la desembocadura del arroyo Canaleta, aguas arriba de Cherta, y la entrada en Amposta, albergan, además de las comunidades antes citadas, numerosos bosques de ribera, además de formaciones temporales de islas y playas, cuyo interés biológico ya se ha destacado y que también poseen un importante interés geomorfológico. Los numerosos biotopos correspondientes a cada una de estas comunidades deberán ser examinados uno por uno, analizándose las consecuencias que para ellos podría tener una pérdida de caudal.





	Estas consecuencias serán tanto mayores cuanto mayor sea la dependencia del agua que tenga la comunidad implicada, pero los efectos del trasvase no se reducen únicamente a la disminución de un recurso esencial, como es el agua. La regulación del caudal aguas debajo de la toma, con el establecimiento obligado de un caudal mínimo de 100 m³/seg y un caudal máximo que no está establecido, pero que, lógicamente se verá disminuido por las exigencias del trasvase, conllevará perjuicio para aquellas comunidades que, dependen de una inundación ocasional que ya no se producirá. Claro está que los mayores perjuicios serán, por este orden, para las comunidades de fondo, las comunidades de orillas desnudas, los carrizales y los sotos o bosques de ribera.





	Las comunidades de fondo verán disminuida la superficie que ocupan, pero no en grado importante. Otras actuaciones, como el dragado o el vertido de residuos industriales tienen mayor importancia para ellas. No obstante, hay que reconocer que las obras de captación comportarán importantes dragados en el río, al menos en el punto de toma. Además, las comunidades de fondo incluyen alguna especie amenazada con poblaciones muy reducidas, como la ostra de río Margaritifera auricularia. Ya se ha aludido anteriormente a la necesidad absoluta de evitar todo daño a esta especie y a los peces migradores de los cuales depende su desarrollo. El cuidado de esta especie debe ser prioritario en cualquier consideración de impacto ambiental, lo que a su vez requiere un estudio previo y detallado de su biología.





	Las comunidades de playas y riberas desnudas persistirán en cualquier caso, puesto que el río siempre tendrá orillas. Sin embargo, su extensión también puede verse disminuida a causa de la menor actividad del río en el transporte y depósito de sedimentos. Las islas temporales e internas del río, las playas, los brazos de tierra que se internan en el agua, etc, disminuirán en número e importancia, y con ello decrecerá la disponibilidad de hábitats transitorios para especies oportunistas y la biodiversidad general, tanto ecológica como taxonómica, del macroecosistema fluvial. Este daño, de todos modos, ya está hecho en gran parte, a causa de las obras existentes en toda la cuenca. Las mismas consideraciones pueden aplicarse a los sistemas fluviales de aguas lénticas, tales como brazos trenzados y madres, cuya existencia y número son proporcionales al dinamismo del río, y que por tanto disminuirán al menguar éste. En la actualidad quedan muy pocos de estos sistemas naturales en el tramo bajo, y aún éstos desaparecerán probablemente después del trasvase.





	Ya se ha aludido a la importancia de un régimen de caudal suficientemente variable para los sotos y bosques de ribera. Estas formaciones de bosque ripario mediterráneo tienen un gran interés por su compleja estructura, la variedad de especies que albergan y su papel como corredores ecológicos, razones por las cuales han sido incluidos en la lista de hábitats prioritarios que integran la red Natura 2000 en Europa. La Unión Europea ha propiciado y financiado los esfuerzos encaminados a restaurar estos bosques en diversos tramos del río Ebro, y la actual normativa europea exige atención hacia estas formaciones al plantear obras en las orillas de los ríos. Pero estos bosques dependen de la existencia de avenidas ocasionales, frecuentes para los salguerales de la orilla, y más raras para las alamedas distantes de la misma. La disminución del caudal y las limitaciones a sus variaciones máximas comportará la desaparición de muchos de estos bosques, la disminución de otros y la pérdida en la zona de muchas de las especies que los utilizan. 





	No se ha aludido, en cambio, a otras formaciones, como los carrizales, en los cuales puede esperarse un impacto menor, aunque significativo. El tratamiento detallado de estas y otras formaciones deberá esperar a los estudios definitivos. 





En cuanto a los riesgos de migración de especies de una a otra cuenca, el tema tampoco puede ser abordado ahora. Las especies de mayor interés desde este punto de vista son los insectos que pueden constituir plaga de los cultivos, cuya probabilidad de transmisión por vía acuática es baja. Algunas especies con mayor probabilidad de transporte, como son las propias de los bosques de ribera, que afectan a los chopos, álamos y sauces ( Capnodis tenebrionis, Leucoma salicis, Chrysomela populi, Cerura iberica, etc) tienen una distribución amplia en la Península Ibérica, ocupando tanto la cuenca del Ebro como las áreas de Levante, por lo que no existe riesgo de transmisión. 





La introducción accidental de especies de peces puede tener una trascendencia mucho mayor. Una docena de especies de peces que faltan en las cuencas del Júcar y el Segura se encuentran en cambio en la del Ebro, y son susceptibles de transporte accidental. La probabilidad de este transporte, sin embargo, es muy baja para especies de distribución residual, como la lamprea de mar o el esturión, que podrían llegar ocasionalmente hasta las cercanías de Cherta. Mayor riesgo existe para los grupos de especies afines como los barbos, algunas de las cuales (Barbus graellsii, Barbus haasi) existen en la cuenca del Ebro, mientras que otras se hallan en la del Júcar (Barbus guiraonis) o en la del Segura (Barbus sclateri). En estos casos existe no sólo el peligro de introducción accidental y desplazamiento de la especie local, sino también el riesgo de hibridación y contaminación genética de las poblaciones. Una situación similar se da con el bagre (Leuciscus cephalus), limitado a la cuencas del Ebro, Llobregat y Ter, y el cacho (Leuciscus pyrenaicus), que se halla en las cuencas del Levante y Sur. Se ha discutido también la posibilidad de que algunas especies introducidas, como el siluro o el alburno, se propagasen hacia las cuencas receptoras. Dada la elevada capacidad de expansión de estas especies (sobre todo la segunda), su régimen omnívoro que les lleva a depredar en otras especies de peces, su tolerancia a las aguas de baja calidad, y el pequeño tamaño de sus larvas, es factible pensar que su introducción en las cuencas receptoras es, no sólo posible sino probable. Determinadas especies de peces endémicas del Levante peninsular, como Valencia hispanica y Aphanius iberus podrían correr riesgo por esta hipotética introducción, pero la evaluación de dicho riesgo requiere estudios en profundidad. En particular es necesario un seguimiento de las poblaciones de estas dos especies de ciprinodóntidos en el Delta de Ebro, donde coexisten desde hace algún tiempo con el siluro y el alburno, aunque usan hábitats diferentes a los de éstos. 








